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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

CESE DE OPERACIONES 

UNIVERSAL DE SEGUROS C.A. 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 

40.140 de fecha 04 de abril de 2013, el Ministerio del Poder Popular de Planificación y 

Financias a través de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora, dictó Providencia 

signada con el número FSAA-2-000870 por medio de la cual ordena el cese de operaciones 

de la empresa Universal de Seguros, C.A., durante el proceso de intervención al que se 

encuentra sometida la aseguradora de conformidad con el artículo 99 de la Ley de la 

Actividad Aseguradora. 

Ratifica a los ciudadanos Nerida Josefina Aponte Ponce, Maribel Gouveia Cruz y Carlos 

Eduardo Domínguez Matute como integrantes de la Junta Interventora de la empresa. 

Ordena igualmente notificar tal Providencia al Ministerio del Poder Popular de 

Planificación y Finanzas, a la procuraduría General de la República, a la Fiscal General de 

la República y al Servicio Autónomo de Registros y Notaria (SAREN). 

Contra la decisión la mencionada empresa podrá interponer el Recurso de Reconsideración 

previsto en el artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimiento Administrativos, ante el 

Superintendente de la Actividad Aseguradora dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación de la Providencia. 

__________________________________________________________________________ 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su objetivo es 

difundir información que pueda ser de interés general en materia jurídica. El contenido de este 

informe es una opinión y no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para 

algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de 

su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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